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Las familias podrán recibir una ayuda extra de 5.000 euros al año una 

vez los adolescentes hayan alcanzado la mayoría de edad 

 
Díaz Ayuso anuncia un nuevo plan integral de 
acogimiento familiar para que los menores tutelados 
crezcan en un hogar hasta los 21 años 
  

• El Gobierno regional mejorará también las cuantías, 
especialmente para las familias que reciban a adolescentes 
a partir de los 12 años, que se incrementan más de un 65% 

• La red pública de Infancia tiene bajo su protección a cerca 
de 2.000 niños en distintos programas  
 
28 de mayo de 2025.- La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz 
Ayuso, ha anunciado hoy un nuevo plan integral de acogimiento familiar para 
favorecer al máximo que los menores tutelados crezcan en un hogar hasta los 21 
años, especialmente adolescentes a partir de los 12. Así lo ha detallado en su 
comparecencia para hacer balance de los dos primeros años de Legislatura.  
 
Así, se va a crear un nuevo programa de apoyo, de manera que aquellas familias 
que hayan cuidado a un menor puedan obtener una ayuda extra de hasta 5.000 
euros al año por seguir haciéndolo una vez alcanzada su mayoría de edad, hasta 
que cumpla los 21. A ello se une el seguimiento especializado, con refuerzo del 
apoyo psicológico y social, del que se beneficiarán aquellas que acojan a mayores 
de 12 años.  
 
La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales va a mejorar a partir del 
próximo año las cuantías que perciben, creando nuevos planes de asesoramiento 
y mejorando el conocimiento de este servicio público entre los madrileños. La 
prestación general pasará de los 400 a los 500 euros al mes por niño tutelado.  
 
Por su parte, la especial, que incluye a menores de edad con discapacidad, 
situación médica compleja, grupos de hermanos y, como novedad, a los mayores 
de 12 años, pasará de 600 a 1.000 mensuales, con un incremento del 66%. Y las 
familias del programa de urgencia, preparadas para la recepción inmediata, verán 
incrementado el apoyo de los 1.600 euros actuales a 2.000. 
 
El Gobierno regional impulsará también una campaña de comunicación para 
mejorar el conocimiento de las distintas iniciativas que ofrece la Administración 
autonómica en este servicio público. La red de Infancia tiene bajo su protección a 
alrededor de 2.000 niños y adolescentes en distintos programas de acogimiento 
con familias madrileñas.  
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